
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con solicitud de medida 

cautelar. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, 

junio (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 126 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 

PROCESO No.        253264089001-2018-0010 
CLASE:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:         FLOR AMPARO PEÑA BAEZ Y HECTOR MARIA CORTES 

RODRIGUEZ 

 

Presenta el apoderado judicial de la parte demandante solicitud de medida 
cautelar, en virtud a lo indicado en el artículo 593 numeral 10 del C.G.P. se 

dispone: 
 

 
RESUELVE: 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren en las cuentas 
corrientes, de ahorros, C.D.T., etc, que tenga el demandado FLOR AMPARO 

PEÑA BAEZ, depositados en LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
CREDIFLOREZ para tal fin se servirá librar el oficio correspondiente dirigido al 
gerente de dicha entidad bancaria. LIMITESE DICHO EMBARGO EN LA SUMA 

DE: DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.000). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 28 de junio de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 21 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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